




Este resultado será comunicado al nivel central del Ministerio del Deporte e Instituto Nacional de 

Deportes, a objeto libren los correspondientes actos administrativos y ordenen las publicaciones 

necesarias para el conocimiento público. 

Para estos efectos, actúa como secretaria/o doña Natalia-Elizabeth Polit Cano. 

Siendo las 11:30 horas, del 15 de diciembre de 2025, se da por concluida la presente sesión. 

En señal de conformidad con lo expuesto y acordado, suscriben la presente Acta los integrantes de la 

Comisión Electoral. 

Archívese copia íntegra de los antecedentes acompañados y tenidos a la vista durante el proceso. 




